
ESTUDIANTES 
 
 
 

Se recepcionarán las solicitudes para Exoneración de 
Aranceles de inscripción de estudiantes 

 

DESDE: Viernes 20 DE MAYO – 07:30 hs. 

HASTA: Viernes 10 DE JUNIO – 15:30 hs. 
 

No se aceptará ninguna solicitud posterior al plazo 

mencionado 
 

 

Criterios de selección para todas las Carreras de la FCA/UNA: 
 

1-Exoneración del 100% de Pago de Aranceles. 
a- Estudiante regular con promedio general sobresaliente 4,5 (cuatro coma cinco) en 
adelante. 
b- Antecedentes disciplinarios. 

2- Exoneración del 100% del Pago de Aranceles. 
a- Situación académica, promedio general mayor o igual a 3,5 (tres coma cinco). 
b- Antecedentes disciplinarios. 
c- Situación Socio Económica. 
d- Haber aprobado el 50 % de las asignaturas del último Semestre. 

3- Exoneración del 50% del Pago de Aranceles. 
a- Situación académica, promedio general mayor o igual a 2,5 (dos coma cinco). 
b- Antecedentes disciplinarios. 
c- Situación Socio Económica. 
d- Haber aprobado el 50% de las asignaturas del último semestre. 

4- Realizar entrevista con la Trabajadora Social de la FCA/UNA. 
 

Presentar solicitud en 

SecretarÍa del Vice Decanato 

de la FCA-UNA 
 

 

La lista de beneficiarios se publicará el día lunes 20 de junio de 2016 
 

 


